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VISTO el proyecto de Ordenanza elevado por la Ca 
ja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Perso 
nal de l~ Universidad Nacional de C6rdoba; atento lo a~ 
consejado por la Comisi6n de Presupuesto y Cuentas, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, 

ORDENA 

ARTICULO 1~.- Sancionar la siguiente reglamenta
Clon para el funcionamiento de la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
~acional de C6rdoba: 

DENOMINACION - NATURALEZA Y OBJETIVOS 

Art. 1~.- Con suieci6n a las normas de la presente Ord~ 
nanza funcionará la Caja Complementaria de Jubilaciones y 
Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de C6r
doba, la que es continuadora de la creada por Ord. 11/73 
y 32/75, ambas con sus respectivas modificaciones. 

Art. 2~.- La Caja Comple~entaria de Jubilaciones y Pe~ 
siones del Personal de la Universidad Nacional de C6rdo
ba, en adelante la Caja, constituye una entidad autárqui 
ca con personalidad jurídica y funcionará con autonomia
financiera y administrativa. 

Art. 3~.- Es funci6n de la Caja percibir los recursos 
que se prevén para su funcionamiento y otorgar los bene
ficios de complemento de jubilaciones y pensiones que se 
establecen en la presente. A tal efecto realizará toda 
gesti6n de índole administrativa y patrimonial necesaria 
para el cumplimiento de estos fines. El fondo administra 
do por la Caja tiene la afectaci6n específica fijada en
la presente Ordenanza y ningún afiliado tendrá derecho i!l 
dividual o personal sobre los aportes que haya efectuado, 
ni podrá pretender su devoluci6n. 

DE LAS PERSOUAS COMPRENDIDAS CDMO AFILIADOS 
ACTIVOS Y PASIVOS 

Art. 4~.- Están obli~atoriamente comprendidos en el pr~ 
sente r~gimen como afiliados en actividad, las nersonas ma 
yores de 18 años, cualquiera sea su carácter y forma de 
designaci6n y retribuci6n que desempeñen en la Universidad 



Nacional de Córdoba (U.N.C.); en 10$ Servicios de Radio 
y Televisión de la Universidad Nacional de Córdoba S.A. 
(S.R.T.); en Dirección de Asistencia Social del Perso
nal de la Universidad Nacional de Córdoba (D.A.S.P.U.) 
y en la Caja creada por esta Ordenanza. Podrán estar 
comprendidos como afiliados activos voluntarios, aque
llos que reuniendo 5 años de servicios como afiliados 
a la Caja, cesaren en su desempeño en las actividades 
señaladas precedentemente. 

Art. 5~.- Son afiliados pasivos de la Caja los titu
lares de complemento de jubilación o pensi6n acordados 
de conformidad a esta Ordenanza o a regímenes vigentes 
con anterioridad, no pudiendo en este último caso apli 
cárseles con retroactividad las disposiciones de la p~ 
sente. 

t 6~ - La percepción del ,complemento de jubilación 
s suspendido al afiliado pasivo que se reincorpore 
al servicio activo, en cualquiera de las entidades no
minadas en el artículo 4~ y mientras dure su reincorpQ 
ración. 

DE LOS .BENEFICIOS 

Art. 7~. La Caja acordará como beneficios complemen
tos de jubilación y de pensi6n. 

Art. 8~.- El complemento de jubilaci6n consistirá en 
una suma mensual que se liquidará bimestralmente, en la 
oportunidad y lURar que fije la Caja, y además un com
plemento supleF'.entélxio anual de jubilación y pensi6n. El .comple
mento mensual será igual al 20% del último sueldo o su
rla de sueldos de cargos ~comprendidos por la presente y 
sujetos a aportes jubilatorios, que perciba el afilia
do a la fecha de baja en el servicio~ El complemento su 
plementario anual será liquidado de acuerdo a las nor-
mas que sobre Sueldo Anual Complementario rijan para el 
personal en ~ctividad. En 19s casqs de pasivo~ reincor
porados prevlstos en el artlculo 6° al produclrse su 
nuevo cese de actividades deberá recalcularse el haber 
de complemento de acuerdo al último sueldo percibido du 
rante su reincorporación, pero el resultante nunca po-
drá ser inferior al que ya percibía, con las actualiza
ciones que hubiera dispuesto la Caja. 

Art. 9~.- En caso de fallecimiento del afiliado en ac 
tivida~cualquiera sea su antigüedad, o de un bene cia 
rio de complemento de jubilación, los derecho habientes .~ 
numerados en el arto 13 percibirán el 75% (setenta y 
cinco por ciento) del complemento de jubilaci6n acorda 
do o que hubiese correspondido. 

Art.l0.- Los haberes de los complementos de jubila
ción y pensión~se reajustarán cada V0Z que se acuerde 
un aumento de los sueldos de los a liados en actividad, 
en un porcentaje no superior al que se veri que en los 
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sueldos del personal de la Universidad Nacional de Cór 
doba y en la medida que las posibilidades financieras 
de la Caja 10 permitan. 

Art. 11.- La Caja podrá otorgar un anticipo de com
plemento de jubilación o pensión, cuando el a 1 do 
o sus de cho habientes acrediten fehacientemente, su 
derecho a percibir jubilación o pensión, con la docu
mentación que se le exija. El monto de este anticipo se
rá igual al complemento de jubilación o pensión que 
corresponda, y se acordará por un término no mayor de 
seis (6) meses, pudiéndose renovar por causa justi ca
da por otro período igual. 

DE LOS BENEFICIARIOS 

- Tendrán derecho al complemento de jubila-
ci liados activos obligatorios o voluntarios, 
que cumplan con las siguientes condiciones: 

a) 	 Que hayan obtenido jubilación en cualquier gimen, 
siempre que su edad al momento de solicitar el com 
plemento no sea inferior a la exigida para la jubI 
lación ordinaria en el régimen nacional de pre- 
visión para el personal del Estado y Servicios P6bli 
cos ,.. En caso de- que se haya acogido a una jubila 
ción con una exigencia ce edad menor que la mencio 
nada, podrá solicitar y obtener el complemento des
de que cumpla la edad fijada, siempre que siga·apoy,.. 
tando al fondo de la Caja sobre el sueldo correspon
diente al cargo que se jubiló, como si hubiera con
tinuado en actividad. 

b) 	Que acrediten cinco (5) años de servicios con apor
te~ a la Caja Complementaria como mínimo, a condi
ción que el 6ltimo año sea el inmediato anterior a 
la fecha de baja. estos requisitos no serán necesa
rios en caso de fallecimiento o jubilación por inva 
lidez. 

c) 	 Que habiendo cumplido 65 años y reunido los requisi 
tos del inc. b) al cesar en el desempeño de las ac~ 
tividades comprendidas en esta Caja, no hayan obte 
nido jubilación. 

Art. 13.- Tendrán derecho al complemento de pensión: 

a) 	 la viuda o viudo e~ un cincuenta por ciento (50%) si 
concurrieren con: hijos o hijas solteras; nietas o 
nietos solteros, huérfanos de padre y madre y a car
go del causante a la fecha de su fallecimiento, to
dos hasta los dieciocho años de edad, o incapacitados 



para el trabajo, sin límite de edad, a quienes co
rresponderá el restante cincuenta por ciento (50%). 
En caso de extinción del beneficio del cónyuge su
pérstite éste pasa a acrecentar el beneficio de los 
hijos y nietos. En caso de extinéión del beneficio 
de guno de éstos, su haber incrementará propor
cionalmente el bene cio de los restantes hijos y 
nietos. 

b) 	 los padres mayores de 60 años de afiliados fallecí 
dos solteros en qctividad o pasividad. 

Art. 14.- No tendrá derecho al complemento de pen
si6n el conyuge supérstite que a la época del falle
cimiento del causante se hallare divorciado por su cul 
pa. 

Art. 15.- El derecho a percibir el complemento de 
pensi6n se extingue: 

a) 	 para la viuda o viudo y para los bene ciarios cu
yo derecho dependiere de que fueren solteros, des 
de que contrajeran matrimonio. 

b) 	 para los beneficiarios en raz6n 'de incapacidad pa
ra el trabajo desde que desapareciese la incapaci
dad. 

Art. 16.- El derecho acuerdo de los complemen
tosq es criptible. No obstante ello, s6lo podrá 
ser reconocido con una retroactividad no mayor de un 
año, a partir de la fecha de presentación del benefi 
ci~rio o derecho habiente con la documentación que 
exija la Caja. El derecho a los complementos devenga 
dos y no percibidos por el beneficiario, prescribe a 
los seis meses de ser liquidados por la Caja. 

DE LOS RECURSOS 

Art. 17.- Los recursos para la financiaci6n del ré 
gimen complementario que se instituye por la presen
te Ordenanza, provendrán de las siguientes fuentes: 

a) 	 Del aporte de los agentes en actividad afiliados 
obligatorios o de los voluntarios, consistente en 
un descuento de hasta el 3% sobre el sueldo o re 
muneraci6n mensual sujetos a aportes jubilatorios; 

b) 	 Del rendimiento que p~0duzca el fondo de cobertu 
ra que debe mantener la Caja Comnlementaria, acor 
de con lo dispuesto en el Art. 18; 

c) 	 De la contribuci6n global o por iliado activo 
que sus empleadores resuelvan establecer; 

d) 	 De las donaciones y legados. 

Art. 18.- Para el funcionamiento de la Caja riee el 
sis reparto ordinario con cobertura. Esta co
bertura será equivalente al importe de un bimestre de 
erogaciones totales, la que será colocada en dep6sitos 
o inversiones de corto plazo en Bancos Estatales. 
ningún caso esta cobertura o excedentes que pudiesen 
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existir , podrán tener otro destino que no sea el pago 
de beneficios a los pasivos o su depósito o inversión 
previstos en este artículo. 

Art. 19.- Los aportes de los afiliados establecidos 
en el arto 17 serán retenidos por la Dirección General 
de Administración de la Universidad Nacional de Córdo
ba, en oportunidad de liquidarse los sueldos del pers~ 
nal, los que serán depositados en la cuenta bancaria 
que la Caja Complementaria indique, dentro de los diez 
(10) días posteriores al pago de los sueldos, debiendo 
cursar la pertinente comunicación a la Caja Complemen
taria, acompañando copia de las boletas de depósito y 
un listado en donde se consigne por Facultad, Institu
to o Dependencia los descuentos prácticados, con la e~ 
pecificación del nombre de cada agente e importe rete
nido. Igual procedimiento deberán seguir los funcfuona
rios encargados de la liquidación de sueldos de las En 
tidades cuyo personal se halle comprerldido en el presen 
te régimen. -

Art. 20.- El incumplimiento de la obligación de rete 
ner e ingresar los aportes de los afiliadós, segGn 10
dispone el artículo precedente, por parte de Dirección 
General de Administración, Dirección de Asistencia So
cial del Personal de la Universidad Nacional de Córdo
ba (D.A.S.P.U.), Servicios de Radio y Televisión de la 
Universidad Nacional de Córdoba S.A. (S.R.T.) y Caja 
Complementaria, hará pasible a los responsables de las 
sanciones previstas en las disposiciones legales vigen 
tes al momento del incump1imiento' vA tal efecto la Ca~ 
ja elevará al Sr. Rector los antecedentes del caso.-

Art. 21.- Todos los fondos de la Caja Complementaria, 
salvo la suma destinada a gastos menores abonables sola 
mente en efectivo se moverán a través de cuentas corrien 

5, caja de ahorro, y cualquier otro tipo de inversión
a corto plazo, bajo la titularidad de la Caja Complemen
taria, las que estarán abiertas en instituciones banca 
rias estatales a la orden conjunta de dos de estos tres 
funcionarios: Presidente, Gerente o Encargado de Area 
Contable. 

Art. 22 - Todos los débitos y créditos de la Caja con 
sus a dos ¡:.ctivo,s y los c:r:g::rru6m(,S responsables del iQ. 
greso de retenciones efectuarlas, serán actualizados de 
aCuerdo a las variaciones de los sueldos del personal 
de la Universidad Nacional de Córdoba, Todos los débi
tos y créditos entre la Caja y afiliados pasivos serán 
actualizados de acuerdo a la variaci6n de los benefici~ 



que acuerde la Caja. En ambos casos, sobre el monto 
actualizado se aplicará un interés d~l 3% anual. 

OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS PARA OBTENER 

LOS BENEFICIOS DE ESTA CAJA 

Art. 23.- Los afiliados con derecho a complemento 
de jubilación deberán: 

a) 	 Acreditar el otorgamiento de la jubilación .median 
te la certificación de Ja Caja principal; excepto
los encuadrados en el inc. c) in fine del arto 12. 

b) 	 Suministrar a la Caja Complementaria, los informes 
y documentación que le sean requeridos a los fines 
del otorgamiento del complemento. 

Art. 24.- Quienes tengan derecho a complemento de 
pensi6n deberán: 

a) 	Acreditar su condición de derecho habiente y acom
pañar acta de defunción del causante. 

b) 	Acreditar su condición de beneficiario de pensión 
en la Caja principal, excepto los derecho habien
tes de los encuadrados en el inc. b) del arto 13. 

Art. 25.- Los beneficiarios de complemento de jubi 
lación o pensión tienen las siguientes obligaciones: 

a) 	 Comunicar en un plazo de 3 días su reingreso a prei 
tación de servicios comprendidos en la presente 0I 
denanza. 

b) 	 Comunicar todo cambio de domicilio, y mientras es
to no se produzca toda Jotificación hecha al últi 
mo domicilio constituido se considerará válida. 

c) 	 Comunicar a la Caja Complementaria por escrito den 
tro de los 15 días de producido, todo cambio en 
las situaciones previstas en el presente régimen, 
eue puedan modificar el derecho v/o percepción de 
Tos complemen tos de que gozare.' . 

. Art. 26.- El incumplimiento de las obligaciones es 
tablecidas en el articulo anterior en sus inc. a) y 
c), ocasionará la suspensión en el goce del beneficio 
a partir de la fecha en que la Caja tome conocimiento 
del hecho. Además deberá reintegrar las sumas percibi 
das indebidamente con la actualización e intereses 
previstos en el art. 22. Las remuneraciones percibi
das en los nuevos servicios desempeñados no serán com 
putables para el reajuste previsto en el último párra 
fa del arto 8 y el haber ya acordado sufrirá una re-
ducción permanente del 10% (diez por ciento), a partir 
del nuevo cese total de actividades. 

ADHINISTRACIOX 

Art. 27.- La dirección y administración de la Caja 
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Complementaria estará a cargo de un Directorio inte 
grado por cinco miembros: 1 Presidente, 1 Vocal en
representación de los afiliados en actividad por el 
personal docente, 1 Vocal en representación de los 
afiliados en actividad por el personal no docente, 1 
Vocal en representación de los afiliados en pasivi
dad por el personal docente y 1 Vocal por los afilia 
dos en pasividad por el personal no docente. -

Art. 28.- El Presidente será designado por el Rec
tor con aprobación del Consejo Superior de la Univer 
sidad, y desempeñará sus funciones por un período de 
tres (3) años, renovables. Deberá tener como mínimo 
cincuenta años de edad y ser o haber sido Profesor 
de la Universidad Nacional de C6rdoba especializado 
en materia relacionada con los fines de la Caja. El 
Presidente del Directorio percibirá la remuneración 
correspondiente al cargo 123 del escalafón para el 
personal no docente de la Universidad Nacional de Cór 
daba. 

Art. 29.- Los Vocales, cuyas funciones son ad-hono
rem, serán designados por el Rector entre los nombres 
que figuren en ternas que a ese efecto elevarán las 
asociaciones gremiales respectivas, reconocidas legal 
mente por la Universidad y su mandato será de dos a-
ñ05. Se requiere tener más de treinta años de edad, 
ser afiliado a la Caja Complementaria, y tener cinco 
(S) años de antigüedad en la Universidad como mínimo. 
Juntamente con los Vocales titulares se designará un 
suplente para cada uno de ellos, el que deberá reu
nir las mismas condiciones exigidas para aquéllas. 

Art. 30.- A los efectos de la designaci6n de los Vo 
cales titulares y suplentes, el Rector de la Unive!~ 
dad solicitará por escrito a las entidades gremiales 
respectivas, el envío de las ternas con los nombres 
de los afiliados propuestos para las mencionadas fun
ciones. En caso de que las entidades gremiales no e
levaren las ternas en el plazo de diez (10) días, los 
i6cales del Directorio, titulares y suplentes, serán 
designados por el Rector de la Universidad con a 
cuerdo del Consejo Superior. 

Art. 31.- La Vicepresidencia del Directorio será e 
jercida anualmente p6r el Vocal que designe el Direc 
torio en su primera sesión, El Vicepresidente reempla 
zará al Presidente en caso de ausencia, impedimento 
temporario o acefalia. En éste dltimo supuesto, ejer

~-
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cerá la Presidencia hasta la designación del nuevo 
titular. 

Art. 32.- Los miembros suplentes reemplazarán en 
las sesiones a los ti'l!ulares que hayan comunicado 
su inasistencia. Si las inasistencias fuesen reite
radas e injustificadas a juicio del Directorio, és
te podrá incorporar como titular a los suplentes 
hasta comnletar el período. 

Art. 33.- El Directorio sesionará válidamente con 
un quorum mínimo de tres (3) miembros, teniendo ca
da uno voz y voto. 

Art. 34.- Todas las resoluciones del Directorio 
se tomarán por mayoría de votos de los miembros pre 
sentes en la sesión. En caso de empate prevalecerá
el voto del Presidente. 

Art. 35.- El Directorio se reunirá en sesiones or
dinarias una vez al mes, por 10 menos, y en sesiones 
especiales o extraordinarias cuando la urgencia o im 
portancia de los asuntos así 10 requiera. 

Art. 36.- Son atribuciones y obligaciones del Direc 
torio: 

a) 	 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la 
presente Ordenanza, y las que dicte el Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; 

b) 	Acordar o denegar los beneficios previstos por la 
presente Ordenanza; 

c) 	 Tomar cQnQcimie~to Y aprob~r en su caso las ~ctua
Clones deÁ PresIdente prevIstas en el lnc. f) del 
Art. 38; 

d) 	 Aprobar el Balance General y Cuentas de Resultados 
a practicar en cada ejercicio; 

e) 	Aprobar la Memoria Anual de la Entidad, la cual jun 
tamente con el Balance General, se elevarán al Rec
torado de la Universidad ~acional de Córdoba para
su aprobación; 

f) 	 Realizar actos de disposición de bienes inmuebles 
necesarios al funcionamiento de la Entidad previa 
autorización del Consejo Superior de la Universi
dad Nacional d~ Córdoba; 

g) 	 Solicitar al señor Rector que Facultades, Institu
tos o Entidades de la Universidad Nacional de Cór 
doba brinden asesoramiento cuando así lo requiera 
el cumplimiento de los fines de la Caja. 

h) Dictar el Reglamento Interno de la Caja Complemen
taria; 
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i) 	Dictar Resoluciones internas para regular el fu~ 
cionamiento y administraci6n de la Caja; 

j) 	Aceptar o rechazar las donaciones o legados que 
se hagan a la Entidad. 

Art. 37.-Los miembros del Directorio son perso 
nal y solidariamente responsables de los perjuicios 
econ6micos que pudieran derivarse para la Caja Com
plementaria o sus afiliados, por resoluciones viola 
torias de la presente Ordenanza, excepto cuando ha~ 
yan hecho constar en Acta su disenso. 

Art. 38.- Son atribuciones y obligaciones del Pre 
sidente: 

a) 	 Presidir las sesiones del Directorio; 

b) 	 Cumplir y hacer cumplir esta Ordenanza y las re
soluciones del Directorio; 

c) 	 Ejercer la representaci6n legal, la direcci6n de 
la Entidad y su gesti6n administrativa; 

d) 	 Designar y remover al personal de la Caja; 

e) 	Otorgar y revocar poderes generales o especiales 
a letrados para representar a la Entidad en jui
cios; 

f) 	 Adoptar todas aquellas medidas cuya demora pueda 
ocasionar serios perjuicios a la Entidad y a sus 
afiliados, debiendo someterlas a consideraci6n 
del Directorio en la sesi6n inmediata. 

__~__~9_ - Son atribuciones y obligaciones de los 
Voca es: 

a) 	 Asistir a las sesiones ordinarias o extraordina
rias que realice el Directorio; 

b) Comunicar con la debida anticipaci6n, la imposi
bilidad de asistir a las sesiones del Directorio; 

c) 	 Solicitar a la Presidencia cualquier informaci6n 
referida a las actividades de la Entidad y su fun 
cionamiento. 

Art. 40.- En la Caja Com~lementaria actuará un Sin 
dico que deberá pe.rtenecer al personal de la Uni ver 
sidad Nacional de C6rdoba, con más de cinco (5) 3~OS 
de antigUedad y poseer titulo de Contador pablico Na 
cional. Será desi ado por el Rector, por un térnino 
de dos (2) años renovable y sus funciones serán ad
honorera. 



Art. 41.- Son atribuciones y obligaciones del Sí~ 
dico: 

a) 	 Controlar el otorgamiento de los beneficios acor 
dados por la Caja; 

b) 	 Controlar el ingreso de fondos, su utilización y 
cumplimiento de 10 establecido en el Art. 18.; 

c) 	 Realizar auditorfas sobre cualquier aspecto rela 
cionado con la contabilidad, funcionamiento admI 
nistrativo de la Entidad, manejo de fondos y so~ 
bre cualquier asunto que resulte indispensable 
para el cumplimiento de sus funciones de contra
lor; 

d) 	 Producir dictamen respecto al Balance General de 
la Entidad y suscribirlo juntamente con el Presi 
dente, Gerente y Encargado del Area Contable; 

e) 	Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de 
Directorio cuando 10 estime conveniente. 

Art. 42.- El Síndico deberá poner en conocimiento 
del Presidente de la Caja Complementaria cualquier 
f~lla o ~rregularidad que constatara en la contabi
lldad, slstemas de contralor, administración, mane 
jo de fondos, otorgamiento de beneficios! otros as
pectos del funcionamiento de la Entidad. 

DE LOS RECURSOS ADIvlINISTRATIVOS 

. Art. 43.- Contra las Resoluciones del Directorio 
denegando o a~ordando complementos, los afiliados 
podrán interp~er recursos de reconsideración funda 
dos, ante la Caja Complementaria, dentro de los diez 
(10) días de notificados. La Caja Complementaria re 
solverá dicho recurso dentro del plazo de treinta 
(30) días de su interposición. 

Art. 44.- Si el recurso de reconsideración no fue 
se resuelto por la Caja Complementaria dentro del 
plazo estipulado en el artículo precedente, el inte 
resado podrá considerarlo tácitamente denegado. En
este supuesto, o denegación expresa, el recurrente 
podrá interponer recurso de apelación por ente el 
Rector de la Universidad Nacional de Córdoba. Dicho 
recurso deberá interponerlo dentro de los cinco (5) 
días de vencido el plazo estipulado en el artículo 
precedente o de habérsele notificado la dene toria. 
Interpuesto el recurso de apelación, el Rector soli 
citará a la Caja la remisión de las actuaciones d~l 
caso, trámite que la Caja deberá cumplir en un pla
zo no mayor de tres días. 
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Art. 45.- El recurso de ape1aci6n será resuelto 
en forma definitiva por el Rector, sin más sustan
ciaci6n que el dictamen jurídico que correspondie
re, dentro de los treinta (30) días de recibidas 
las actuaciones pertinentes, con lo que quedará ce
rrada la vía administrativa. 

Art. 46.- En todo 10 que no se halle expresamente le 
gislado en esta Ordenanza en materia de recursos, se 
rán de ap1icaci6n las dispisiciones de la Ley Nacio~ 
na1 de Procedimientos Administrativos y su reg1amen
taci6n. 

REGIMEN DE TRANSICION 

Art. 47.- Las disposiciones de la presente se ap1i 
carán a las personas comprendidas en su régimen, que 
cesaren en la actividad o fallecieren a partir de la 
vigencia de esta Ordenanza. 

Art. 48.- La Caja Complementaria reconoce todos los 
beneficios previsiona1es acordados bajo repímenes an
teriores vigentes, según los cuales serán exigibles 
las respectivas obligaciones. 

/" 

Art. 49.- Para poder gozar del complemento que les 
acuerda el arto 8, los a liados que percibieran al 
momento de solicitar su jubi1aci6n, sueldos o remune 
raciones superiores a A 126,58., deberán efectuar dti 
rante dos años aportes sobre el total de la remunera 
ci6n correspondiente. 

Art. 50.- Los afiliados a que se refiere el artícu
lo anterior percibirán un complemento especial, equi 
valente al veinte por ciento (20%)de la .suma A 126,5S., 
que se actualizará en i~ual proporci6n que lo sean 
los haberes de los pasivos. La percepción de este co~ 
p1emento especial se mantendrá durante un la~so igual 
al que el afiliado necesite para completar los dos a

s de aportes jados en el Art. 49. 

Art. 51. Los aportes a q~e se refiere el Art. 49 
serán descontados del complemento especial. 

Art. 52.- En caso de fallecimiento de un afiliado 
encuadrado en el Art .. 49, se extinguirá de pleno deF~ 
cho la obligaci6n de abonar los aportes previstos en 
dicho artículo y el complemento de pensi6n se otorg~ 
rá a los derecho hahientes sobre el c0í:1n1emento del 

o "-Art. 8-. 



Art 53 - A partir del mes siguiente a la sanción 
de a presente, el descuento a que se refiere el inc. 
a) del Art. 17 será del 2,5%. La Caja Complementa
ria dispondrá de acuerdo con sus necesidades fin~n
cieras la modificación posterior de este descuento 
dentro de los límites establecidos. 

DISPOSICIONES IALES 

Art. 54.- La Caja podrá verificar el cumplimiento 
por parte de los distintos organIsmos responsables 
sefialados en el Art. 4~, de las obligaciones previs
tas en los artículos 17 y 19, pudiendo a tal efecto 
y cuando lO:',e,!$q}\Ím,e,;:~@venien te realizar inspecciones 
de libros ,;~'&gi\st:r:05'~' planillas y demás documentación 
que sea nebé',sario. . 

, • ,'1 '... : ". "~ ~ ..\. 

Art. 55.'- EL:Rersonal de la Caja Complenentaria es 
tA comprendido en el Estatuto y Escalafón del person~l 
no docente de la Universidad Nacional de Córdoba y a
portará a la Caja de Previsión para el Personal de: Es 
tado y Servicios públicos.

ARTICULO 2°.- Derogar toda iisposici6n que se o 
ponga a la presente Ordenanza. 

ARTICULO 3°._ Co~uniquese y pase para su conoci 
miento y e tos a la Caja Complementaria de Previ "ón 
y Seguridád Social del Personal Universitario. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES 
PROVISORIO A UN DIA DEL MES 
TOS OCHENTA Y CINCO. 

h:p. 

R MM:iQ ALa;: o p¡-.t-: 
fie'CJ1;;f1' NO~M ~ ¿ZA!:,''::ll 

.,tIl.iVU/litiAD IlA'C1 NAdIECOROO!1\ 



/// DORA, 17 de marzo de 1994.

Por ordenanza N° 01/94, se modifica el texto del arto 29 y 30 de la presen
te ordenanza N° 12/85 del Honorable CoM Superior.-. . 
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